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ACUERDO del Consejo de Gobierno celebrado el 22 de mayo de 2013 por el que, a 

propuesta del Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales, se aprueba la 

modificación de la normativa sobre la elaboración y defensa del trabajo Fin de Grado. 

El Vicerrectorado de Docencia y Relaciones Internacionales presenta para su aprobación, si 

procede, la modificación de la normativa sobre la elaboración y defensa del trabajo Fin de Grado, 

que se detalla a continuación, y que es aprobada por asentimiento. 

 

 EXPOSICIÓN DE MOTIVOS  

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, modificado por el Real decreto 861/2010, de 2 de 

julio, establece en el Capítulo III, dedicado a las enseñanzas oficiales de Grado, que “estas 

enseñanzas concluirán con la elaboración y defensa de un trabajo fin de Grado que tendrá entre 6 y 

30 créditos y que deberá realizarse en la fase final del plan de estudios y estar orientado a la 

evaluación de competencias asociadas al título”, sin recoger otra disposición sobre el proceso de 

elaboración y evaluación que, en consecuencia y en el ejercicio de su autonomía, deberá ser 

regulado por cada Universidad.  

En este contexto y con la finalidad de unificar los criterios y procedimientos que garanticen una 

actuación homogénea en la planificación y evaluación de los Trabajos Fin de Grado (en adelante 

TFG), resulta conveniente establecer las siguientes normas de carácter general, sin perjuicio de las 

posibles particularidades de cada titulación que necesariamente deberán ser atendidas y 

convenientemente reguladas y publicadas por las correspondientes Juntas de Centro. Por tanto, esta 

normativa supone un marco genérico lo suficientemente flexible para que cada centro pueda, o bien 

utilizar en su forma más básica los diferentes procedimientos, o bien adaptar este marco a sus 

propias especificidades.  

Por último y motivado por el avanzado estado de implantación de los estudios de Grado, se 

evidencia la necesidad de establecer un nuevo modelo de evaluación del TFG.  

CAPÍTULO I  

OBJETO Y NATURALEZA DEL TRABAJO FIN DE GRADO  

Artículo 1º. Objeto y ámbito de aplicación.  

1.1. Esta normativa contiene las directrices relativas a la definición, realización, defensa, 

calificación y tramitación administrativa de los TFG que se establezcan en los diferentes planes de 

estudio de Grado, adaptados al Espacio Europeo de Educación Superior, impartidos por la 

Universidad de Castilla-La Mancha (en adelante UCLM).  

1.2. Para los títulos oficiales de Grado de carácter interuniversitario, la presente normativa será 

de aplicación a los estudiantes matriculados en la UCLM, salvo que el convenio regulador del título 

correspondiente establezca otras disposiciones al respecto.  

1.3. El TFG en los títulos que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales reguladas, se 

regirá por lo dispuesto en la Orden que establezca los requisitos para la verificación del 

correspondiente título, sin perjuicio de la aplicación, con carácter subsidiario, de la presente 

normativa.  

1.4. El contenido de esta normativa se completa con el resto de reglamentaciones y 

procedimientos de la Universidad de Castilla-La Mancha que se encuentren en vigor y que se 

refieran, entre otras, al sistema de evaluación, al reconocimiento y transferencia de créditos, y a la 

movilidad de estudiantes.  

1.5. En cada Centro se procederá a la constitución de una Comisión de Trabajos Fin de Grado por 

titulación, cuya función será gestionar todo el proceso relativo a los TFG y asegurar la aplicación de 

esta Normativa.  

La Comisión de TFG estará compuesta por al menos tres profesores con docencia en la titulación, 

y será coordinada por un miembro del equipo directivo/decanal o el coordinador de la titulación.  
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